
fííúm. 248. Lunes 22 de Abril de 187$. Uno y medio real.

DE LA PROVIlíCIÁ DE CORDOBA.
Las ley # y la* dlsposScIcaej del ^»- 

blemo sen obKIgaíerlas para 1» eapltal 
de previimela deade que se pwijiica® «fl- 
í k iKeute CK ella j desde e»a<ra días

SÜSCKICION TAMTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 m. Id. fuera. 13
Tre*  id.......................38......................<4i

*e»p«e» para la» deswfes ps^cblaa de la 
mUKia pravlneia. (l.ey de S da kA-^TlcBi' 
bee de IdSSr.)

Sel» id.......................8«............................90
Vn año.................... 133..............................190 

f«jia&íd*a  /*d«r  /#< dUr itsttfU Í9s Stmingtt

Atas leyes órdenes y aawaelatqac se 
Hfacde^ pHblteav en les XFelellnes otí- 
elaies #3 ban de ersuUSr al€lefepofilfco 
respeetle*,  par e«ye «enduetesepasa- 
*^áa à los wdl lores de los œcuelonados 
periodicos. (Ordene*  de • de Abril » e 
.«3 ti y S3 de OeUbre de aS3«.)

Núm. 513.

Administra clon económica de la provincia de Córdoba.

EELACION de los contribuyentss que por virtud da eatravio de eos cotreepondieates recibos del empróatito di 175 miiloaes da pesetas, reclaman A M 
AdaJnis racioa económica sé les facilite dpeamenteg en equivalencia de aquello», y es como signe.

Córdoba 23 de Ma?20 de tS^B.-’CArlo» tope* de Uc^Ofia*

Número 
de lo» 

recibos. Pueblo de que proceda.
Plazo

A que corresponde. Nombre de los coulribayentee.

Cuota. ‘

Ptas. Cents.

267 y 700 Cabra. 1. 2y 3 D. Juan Lama Ramirez. 135
279 Moo ti Ila. » Benito Rapoirex. 219
185 id. Antonio Garcia Toro, 119
194 id. . Jocé María Metales y Fer naadez. 41 19
93 id.

1^2
José Toro y Flores, 38 58

3352 Córdoba. b 2y a D? Maria Josefa By es. 26
1401 id. 1 y s D.’MaDU31 García Viniegra, 46 70

181 id. 2 JOMÓ Castro. 51 24
31 Ádaotúz. 4y2 Antonio Cuadrado Perez, 63 98
*4 id. id. Ramón Pertz Almiron. 232 54
61 id, 1 D,*  Maria Antonia Coca y Ferez, 33 21
99 id. 1. 2 y 3 Sf, Marquee de Benamejí, 1224

261 id. 1 Conde de la Camorra. 102
689 Aguilar, 1. 2y3 D. Pedro Gorrero y Maro. Í067
111 id. Iy2 Eamon Fernand .z. 44
532 id. 8 B/ María de los Remedios Corrillo. 4o 24
72 id, I,2y8 D. Juan Napomuceno Valdelomar, 380
67 Menturqae, D.*  Católica Ssrrano. 280 81780 Montoro, 3 D. Vicente Apa-icio Sarrión, 54

723 id. b2y8 Ramón Fernandez Camacho, 416
689 id. id. Pedro Gomes Navarro. 408
7i7 Id, 8 Rodrigo Cabello Sánchez. 08
179 id. 4 y 2 D.‘ Margarita Rojas. 1988

548 y 1764 Vlllafracca y Montoro. I,2y3 , D Juan Velasco ¡^ Pezuelo, 90
669 Montoro, D.*  Líi m u Bernuy. 63
U id. îya B. Antonio Vacas Cerezo. 461

í7y Puente Genb. id D. JoES Victor Ibarra. Hl
663 Lacena. 2 D.*  Mario del Cármeu Perras. 72
«7 Carpio, 3 D. Fernando Fernandez de Mraa, 115

322 boj a'an ce. l y 2 Manael Bomero Vico* 990
64 id. Sr. Marqués de ValP d n es. 778
43 Cabete. Herederts de B, Juan Borrego. 84 46
15 Villanueva del Key. i,iy3i B, Antunio R u Cuenca. 66
82 Adamúz. Carlos Coorote. 88 29
16 Boja'ance. 1 £1 mismo. Ul 92
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Kûm ÎÔÔ.

Cuerpo de Telégrafos.

Direction de Sección y C mtro de 
Córdoba.

Debiend-) ejecutarsa varias pbr ns 
de aibaflilería y earp nteria para 
Is reforma del local qu^ han de ocu
par ha oficinas de Telégrafos en el 
edificio del Gobierno civil de esta 
provircia, así como tambien la 
adquisición de varios efectos de mo
biliario con destino & las mismas, 
se saca todo à concurso bajv el plie
go de condiciones que estará de 
manifieevo en mi despacho, plaza de 
San Hipólito número 8, de 10 de la 
mavana á 4 de a Urde, y dejee el 
diada mahaca hasta el dis 2 de Ma
yo pióximc, en cuyo día y hora de 
las ticte teedrá lugar el concurso 
en mi refendo dtspachc.

Lo que se hace pufino por me
dio de este ¿dicío para conocimien
to de .as personas que quieran pre
st atar propoáckn.

Córdoba 18 de Abril de 1878, 
—El Director de la Secoior, Jetó 

Cure..

imum
Núm. 687.

Alcaidia toagtítudiouál dé 
Lu^Uc.

D. Jcré Calvo de León y Giménez, 
Alcslde cocstitucional de est? 
villa y Pres’decte del Ayunta- 
iniehto de la misma.
Hago sabir: qae aprobados por 

la Adminislraoion ec.nd^ies di 
esta provincia en órdea do dUz del 
actual los meiks a ordados por el 
Ayuntamiento y triple eâmero de 
ssociades para euhir al encabtz.- 
mleûto de cou PU a; oa del año eco- 
tómioo dé 1878 i 79, ’o es en pri
mer termino y ee atnacia al pâbii- 
00 cl arriendo de lus derechos de 
cousu0108 COU 01 recargo de un 100 
por 100 para atoucionea del písaa- 
pne»to munícipsi y el premi.^ de 
tobranza sobre las espaoies de «vi- 
nof, eguarüleute, vinng e, accue, 
jabón, Oi^rnes ií¿.lad»á y en fresco, 
carbon vigete, cereales, petea^o 
de mtr y semiiias,i por ¡a canUjad 
que explosa it p lego de conuku- 
neg que obra en et expediente de >u 
méiiiü.

La Sybaris UndrA lugar el 21 
del Poniente e^, is Sa-a Lapi.Uiar 
^vl A^Bpifioaleak de otea it tooi

ele en m-iñinr, ño éknío admislWe 
postura qua no cubra el todo de 
loa detfichoa, reoareoF y cotranaa, 
puesto à quo uû s^ pérmico celebrar 
aeunnla aubasta, y tofo bajo al . 
pliego de coa lici unes que de mei- ’ 
cionado expediente puedm noalul- 
tar los fic’tadores,

Luque H de Abril de 1878, — , 
Jusé Calvo de L oa, —Por su man- 
dude, Raffidl Ca-vo da Laoa y Man- , 
rey. Secretario. ;

Núm. 688.
Alca! Jia oonsUtucoaal de 

Nae-va Carteya.

Don José Luna Dujahnc'’. Aícalda 
cocstitaciúEial d'. Nueva Jar
iega.

Hago saber: que el AynnUmieti
to de mi presidencia, asociado de 
triple número de coatribuyemes, en 
sesión celebrada el día diez del cor
riente han acor ad, el arriendo con 
venta libra para el año económico 
de 1878 á 79, de todas las especies 
de oonaumo comprenciias en la ta
rifa da8 de M .yo da 1813, bajo 1;3 
tipos y condicionas que se hallan en 
el espediente, cuya subasta tendrá 
lugar en estas Casas Consistí riales 
el día 30 del corrienta à tas 12 de 
mañana.

Y para la debida publicidad y 
que llegue á noticia da las personas 
qua Intenten intereearae en d oba 
subasta se pone el presenta en Nue
ve Carleys & 13 de Abril de 1878. 
—José Lana Pajalsnca.

Nún. 601.
Alcaldía coasutuc onal de 

Guacalcázar*
Don José Mafia Gjm32 Poza, Ab 

cuide accidental de esi* villas 
Hugo saber: Que acordado por 

el Ayantamiente de mí interina 
preeidenoia y triple aûmero de oon- 
tribnyeutes, el arrendamiento en 
pública subasta de los derechos eu ¡ 
las ventas de las especies deCousn- 
moe, exceptaaudo loe de las ti por 
mener ne vino, agnardunte, aceite 
de comer y arder y carne de cerdo 
salada que se destiuan á la exclu
sive, para cubrir ei encabezamiento 
y arbitrios mauloipabza, reepecuve 
ai año económico de 1873 á .87.; 

I se han tSñalado Jos días 21 y 28 
1 del corriente mes y hora de once á 
1 doce de sus mañanas, para el acto 

de las subaetai que la ley prefija, 
que tendrán lugar ante a corpora. 

i civil muLÍc>piil, en la sala capitn- 
5 lar de esta vil a; quedando de ma- 

B'ñesto desde eeh día en la Sj¿re
taría díl Ay untamiento el corree- 
pondien e expediente, coa el fin de 
que pueda ser exurnmauo por las 
peifluuas que deseen tomar parte en 
les aludida# sobaetasi 

j Lo que se anuncia al público 
. para ia gó«#fá¡ Uipugeiioq,

Gaaáaícá2ap 14 de A^iíH de 1878, 
—José Maña Gonez.—Jjsé Oar- 
ndú y Fernandez, Secretario,

Núm. 692.

Alcaldía constitucío aal de 
Iznyar.

Don Juan Muñoz Tejero, ^Vl -a'dc 
presidente del Iluetre Ayunía- 
mienío oonstitacioaal de esta villa. 

Hago saber: que adaptado por 
este Ayantamieun, en eedoi oen 
*08 oontribayeutes asociados que la 
Lay previene, el arrieudo da los 
derechos de con suidos con venta li
bre sobre los ramos de aceite, aguar
dientes, vinos, cereal.’S, jabón, car
nea, pescados, vinagra, carbón ve
getal y sal, que darauíe el próximo 
año ecccómico de 1878 á 79 se de- 

N Útil. 694,

llcaldia constilinoDiil de loraachneles
D. José Maria Palencia, Alcalde presidenta del Ayuntamiento de esta vi

lla de Hornachuetoa.
Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento que presido, asocia

do coo triple número de contri bu ye otee que represantao tedas las clases 
de esta población, en sesión fecha 13 fiel corriente le ha aetirannado 
entre otros medios, como mas equitativos jara llevar à efecto la re
caudación de su impuesto de oonaamos, esreales y sal, se proceda al ar
riendo da las especies de vino, aguarúiente y licores en subasta pública y 
en les días veinte y veinte y ocho del cerrión te, con cualidad de à yema 
libre en el primer remate, y à la exousiva tn el sag a uno, bajo el tipo y 
condicione# que se detallen en el pliego condicional que se ba la expaesío 
en esta Secretaria municipal; y cu las demás especies se ha adaptado el 
encabe sa miente parcial con Es gremios tratantes ea las especie# grava- 
díS, que sea las «guíentee;

Especies. - Gravámenes eo pesetas céntimos

Capo dtl 
Tesoro.

,00 por lOü 
de 

recargo. Total.

Ace its, 1600 1600 83 du
Jnboú, 466 406 812
C.iruas de behr?, 200 200 400
Id. da cerdos fr^scae. 4&Ô 406 912
Id. de id.saladas. IWÜ 1100 220U
Pescados de mar. iü hu 100
Carbón vegetal. 20 26 40
Vinagre y cerveza, 162 162 224

Cereales. Gravámenes en pesetas céntimos,

Cupo de 
Tesero.

100 por lot 
de 

recargo. Total.
Trigo y sus haricas. 2610 46 2676 46 ádh2 »2
Arroz y garbauzos. 186 186 336
Cebada y centeno. 180 180 360
Les demás granos.
Sal común separadaiiente y sin re-

*0 40 80

cargos. 1500 » »

Lo que se publica pare genere! int lígencia de veciné 1 y krañ¿roa á 
quienes puedan interesar lee tes ooDciertos paiCiatec y g^emiatee tretaíi- 
its, para quo en el té mino de doce días, á contar neida la fecha de es e 
ao uicio, íO priiseuieo ente este Ayuntamiento para devario à efecto.

Hcrü&fihncíos 11 de Abril de 1878,—JSl Alcalde, losé Psienñs,— 
g! g^Oi-stsr^ Maouei t^rñ^di

venguéfl ch eth'vî’k y all íémi- 
00, se sacan 4 pabUoi sahasta bajo , 
el tipo y condición as .que respaoti- 
vameote constan de lo3 plU^os uni
dos á los expe lieahs qua de ma ñ- 
flesto ae encuentran en esta Secre- 
tar-a muDieipaí. El primer remate 
con pujaa á Ía llana, tendrá éfec o 
en estas Casas eijasislcFialea da diez 
á doce de la mañana dal día 23 dal 
corriente, y el segnado con la puja 
dal 5 por 100 y despues puj is lia
nas, ea igual sitio y horadei dia 39 
del mismo. ,

La que se annucia al público 
para conyeimianto de las peraoca-s 
que quieran intereaarae en la su
basta.

IzDajar 15 do Abdi da 1878— 
Juan Muñ a.—For su mandato, 
Mari- no del Castillo, Secietario,

?
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Nôm, 693.
.Alcaldía constitucional de 

Torrecampo,

D. José Cwpoa y Blanco, Alca’de 
conaÜinoioBal de esta villa etc.

Hago saber: que reunida la Cor
poración que teogo ai honor de 
pr;ëi<çtir en union con la Junta de 
terciados oe un nûmero triple de 
contribajenteg, ha optado arren
dar con facullad de la egdndva 
venta ai por u:eutr Us €speck» de 

, consuiud de vino y aguardiente, y 
las demée especies à veata libre, pa
ra hac-releotivo tl encabezamiep* 
io d-i año tctnómico enirame de 
18.6 à 79; Uniendo electo el pri
mer remate el día 21 del corriente, 
) el tegunuo ei iS del miem' ; y si 
Etetsanu ideae un Urcero por talla 
de Loi madores, se veriñeará el cinco 
de àibyo próximo entrante en estas 
Catas CunsieUnales ante dicha 
Culpe ración, de diez á doce de la 
midana de expresados días; en 

. 10)0» remates te admitirán lostu- 
m á tono3 iosiamos que cabrán 
sus tuotüt, con naa un tres por 
Cieuto ae ctbiaiza y coudaccíoa, 
bajo los tipos y coaoiciones que se 
hallan de mamáestu en esta Beore» 
arla municipal.

Torrecampo á 10 de Abril de 
ISii'.—Üi Alcaide, José campos y 
lianto,—-El Beoreteno, Alterno 
Crespo.

Múm. 690, 
Alcald e conatítuciotxai de 

Hute,
Tou Baltei Aiiza y Gómez, AloaÍ* 

ce Cent tu ación 81 de e^ia villa.
Bat o Súber: que no habiéndose 

pieaentado postores a touss los íro- 
ZdS de madera que ha producido la 
poda hecha ea ei paseo denomtasde 
en esta vida ce la Pieacta, ee ha 
p ouedide a su letasa, sebal nao 
paib su rtmam el Uumiogo Za a el 
fctiua , paid cuyo acto, que kudra 
iugat oe Ui Z a doce de la mahMus 
tu estas CschS uapHaiares, se con
vocan liouaucre<.', y se suvarte para 
hú,‘'joi luUiigeaoia que menas ma- 
ucias eun de a amo uo^ru y por 
cc .oj^uieuie agiles par* arados y 
eues ucua importantes,

¿cutí to ou AUI il die ibïü.— 
BûMci Aiüta y Uùmea,'—Aumes 
Ob.vadtr Crur, ooerstarw,

Ahm. 196.

Akhluih consuLuciouât de 
üiXüdL.ovar.

T. K-igujj übidZar y Jhanoz, U- 
E.Cüku ^rxmuo ou Alcalde y ao- 
ddcdUti ce esta vum.

nemenoo suenobise les derb- 
CL CL de .bf (bptoiesoe ''iuoy a^uar» 
me e conr^onsiva paie nu venta 
^. ^çi ffaebetf isienafsh paftf lus 

remaies los días vei-iia y veírby 
ocho del corriente de once é doce 
de sus mañanaa en estas Salas 
Capiinlares, bajo eî tipo, precio y 
pliego de oondíoioaee que aparece 
en su espedionte,

Almodovar 12 de Abril de 1873. 
—Miguel Salazar.

Núm. 699.
Alcaldía constitucional da 

Añora.

D. Anitn o Rafael Caballero y Ro
dríguez, Alcalde constituci' nal 
de esta villa de Añora.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento y contribayeat^s 
asociados el arriendo con libre ven
ta de ha especies de vino, aguar
diente y carbón de hebra para cu
brir el encabezamiento de oonsa- 
mos en el próxima año econémieo 
de 1878 á 1879, y conÚando que el 
acuerdo tendrá la apTohaoion de la 
Administración económica, se se- 
fiata para sus dos remates los días 
20 y 28 del presente mea de once ó 
doce de ans mañanas en Us sai s 
Capitulares, donde estará de n aci- 
hesto el pliego de condiciones res" 
pectito, debiendo advertir que el 
primer remate se abre con pojas á 
la liana y el segando con el & por 
190 sobre la cícUdad en que quede 
rema ado el primer día

Añora 12 de Abril de 1878.— 
£1 Alcalde, Antonio Rafael taba** 
lieroi

JUZGADOS.

MÛm, 671.

Juzgado municipal del dis* 
truo ce la derecha de esta 

Ciudad de CúrdoUa.

h. Antonio Rivas de Roca y Goytti, 
Juez municipal suplente del dis- 
tiito de la derecha de esta ciu- 
dad.

Por el presente se cité, .lama y 
emplaza per término d^ quince días 
a cuntir desde el en que se inserte 
el pteaente en el e doietin uñeiai* 
de esta provincia, à Juau Peuragen 
Alcázar, que aparece ser natural de 
Turre ñon Gimeno, ptoviucia de 
J%en, y Vecino de Villairenca para 
que cumparezca en este Juzgado 
A oír ia staúndH qué contra el mib» 
mu ha recaído en juicio de taitas, 
pir 6siou98 leves.

Córdoba primero de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Aam- 
nio Rivas de Ruca.—Jaan de Dios 
de Bujud.

Núm. 69T.
Juzgado do primera Ins

tancia de Moatoro.

Don Manuel Fernandez Loeysa, 
Jaez da pri -i ca insÍAa na de e'- 
toi candad y su partido.
Hago saber: que en este Juz

gado y Escribanía del actuario ee 
signe causa eritoiaal de oÚoio por 
harto de dos oabaUeriaa da la pro
piedad de María del Pilar Serrano y 
Sarrano, deests domicilio, ouyoha- 
cho tuvo lugar la noche del once 
del corriente mea ea o asioa de es
tar aquellas pastando y trabadas 
con mancas de esparto en la Sier
ra da este térmico, pago da la 2ía- 
va, ait'o Loma dal Vicario, por lo 
que ea nombre deS. M, el Ray 
Don Alfonso XU (q. D. g ) exhor
to y requiero á todos los señores 
Jaeces de primera instancii y de
más aatoridades oivJai y milita
res, y de mi parte les pido y encar
go, ee sirvan acordar que por los ía- 
divilaos de la policía judicial «a 
praotiquea diligencias en hosca de 
las menoionadis eabaHerías, y ca
so de ser halladas Iss pongan á mí 
disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentren si no ofrecen las 
eañeieutes garantías.

Montoro catorce de Abril de mil 
ochdclenloi setenta y ocho.—Ma
cael F 4 Loay a a.—El actuario, Luis 
Valseca.

Señas dejas caballerías.
Una mala pelo rojo, menos de 

la marca, cuatro años, aiabierroi
Un mulo pelo negro, bajo de 

¿güjas, mecos de siete cositas, sie
te años, an levantó en la hombrera 
détacha, con uña rozadare dei ta
maño de dos reaie q sin hietro.

Núm 698, 
juzgado dé prkheía 1113- 

tanóia de Pos idas.

ñon Manuel María Gonzalez Tama
yo, Ju¿z de primera iueUnoia d j 
Sfta villa y hu partido,
Por virtad dei prtseote cito y 

llamo a que se crea du^ño de un 
jumento, cacio, claro, capón, cer
rado, de cinco cnertas, á ña de que 
en el término de veinte dias á aco
tar desde el en que ae íaserte es a 
edicto ea la «Gaceta' de Madrid y 
<Boletines ohcialee» de Córdoba y 
Sevilla, comparezca es este Juzga - 
no à reoogerlo p.óvia la oportuna 
juetiñcacion;apercibido de quest 
asi no lo veciñoa Seíá Veaoluo di
cho jumeatO y aa depOiiUia ser 
importe ene! astablecimiento des 
tinado al efecto, pues que asi lo 
tongo acordado en la causa mimi- 
nal que so ha seguido en este Juz
gado contra los que re^mUen a a lo
res del robo de dos oab&hes propios 
de Rafael G.*doy hornero y José Gi- 
ífldo Gar»chftj h»t>c» tocíbos de

Palma de’ Río, én virtud de ’a cual 
fnó ap.eUeuJida i» caballoriu que 
sin du A a g ina abanuouaroa aa 

. su huida les au t ires del robe.
i Dado en Poaauas a once de 
í Abril de mii ochomentot sete-ita y 
^ ocáo.-»Ma«oel Mari.i Goozi cz.— 
f El actuario, Diego Soldevilla Guer* 
| rero.

' Núm. 685.

¡Alcaldía mayor u ^ Mo is ar- 
rate. Habata.

’ Don K idd de Zárate y .Segueta, 
- Comendador da la Real Órd u 
! Americana de Isabel la Católica, 
1 Conaecorado coa a Cruz Roja de 
^ Segauda cksi del Mérico militar 
1 por mérii.od de guerra, y Jaez 

da primera inatsucra dei dutrito
. de Uoneenaie.
? Por el prevenía se cita, llama y 

emplaza a los que se consideren
' con deicch j à heredar á U, AutouiO 
' Fernandez, naturo.! ne Cordoba, 

de estado aoitero y üe sesea a años
1 de eda 1, que láneció en esta l apî- 

tal-en ci hespi al civil de Su Fj-
' lipe y BanUago eu volute y seis de 
j Agosto de mil ochootentos aetenta 

y cuatro, sin disposición fosta hea
taria, á ño de que en et término de

i treinta días, coñudos desde ia Útiu 
1 ma pablicacioa do este edicto, com-

parezean en el Juzgado por con- 
■ dueto del actuario con los doca- 
; meatos j ^latiñcativoa a Ua ier Valer 
isu derecho.

Si así lo hioieren se ai admi- 
nistrat* j usticia, stgalendn adelah* 

■ te en caco oonirario tas acEuaoto- 
nes parándoici et perjuicio oohél- 
gutents.

Habana Enero caatro de mil 
j OchccIenioB setenta y ocho.—Rafael 
j de Báraie.—For lñ:«adado de S. 8,, 

Manuel Hcminguez.
| --«"«««(aBaáit^RHliri**.^^

As^ciâûioxi gcQtrJ de ga- 
nadisrou 4.1 únmo.

Í
T4'.' 190»!

Con arregló à lo qae dispone el 
articulo 1«“ del Regiameuito de 0 de 
Marzo do 1877, se ..en y ce a é Jun- 

1 ta general oroiuaria paru el día 25 
* de Abril en la tae^ de la Corpo.a* 
1 clon, Huertas do, a las lU de lU 
j mañaua.
1 ájgan lo dispou 01 artfodló 2.^ 
1 pedían concurrir toOvS mí gauañe- 
1' ro; qu3 lo se.ía con un año de an-

Uetpacioa y estén soiven"es en luZ 
/ derísches que a ia Asic^acloa sea 
1 cébidos.

M eitículo 4.' dispone que os 
gan;--dó'úñ que So ha 1 n coustiLdt- 

IdOj en d.gn dad ó cargo phouco 
dei Estado, ael como las oolecuvi- 

. dadas pueden enviar apoderado que 
! les representen.
i Lo que ae publica para que lle- 
1 gue a noo ia di los interesados,
e Madrid 3 de Abhi de 1878.-^ 
i £1 Marqués de Permos.
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AOTt^GlOS.

LA PURPÁTIL.
Ma înd: Relatore.’, 26 pr peipat.

Compra al c otado y á los toas ■ 
eltcfi precios de Va'ores públicos, 
de Laorop v Sociedadep, de Desee Í 
y TreFes; Pír-oDa'; Ferro-carnies; ■ 
Caja de PepdaítoF; Bocos da1 Te- ; 
stro; Copones y Carpetas do inte- 
reee.i y de lesfripcioDes de Ayen - 1 
tawieptep; Rfq>'i‘a y del Emprói 
tilo de 175 níüloneBí Rt eibcs al 26; j 
9 Décjaics y ReFíduosa £8 y lít .- ? 
los eompleíoE a) 32 por ciento. ’ 

PréFkiroe tobre valoree al 6 ’ 
por ciento anual. |

La cerreeporideneia so dlrií^irá 
plGtreníede <La BursítiP y ’os 
valoree ei. c-riificado,- para retal- j 
lolsar tu importe. j

Facturas de cupeoe#? j 
con arreglo t^i último í 
modelo^ se hsUan de | 
venta en la jœpr«n<a de ’ 
este periódico S Fór* 
Dando 51 y^LetradosiS*

Benefíceucia 1

r resupueslos, liquida- 1 
cienes. Ilaciones,cuen- Í 
fas generales j mensua- 
suales, carpetas, etc, pa
ra Jos establecimientos 
de Beneticencia. <^e en- 
cueolían en la o pren- 
la del «Liado de tórdc- 
ha^ Letrados 16 y 18 y 
^ an Femando núm* ¿4,
«IW»am<^MiM—111 ■■lili IIIILIM iiiiumii wuwir^MViüaii-WíHii^-Éaji

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa- [ 
peietas de rancho y lis- | 
las de embarque, ¿se 
venden en los despachos ’ 
del «Diario de Córdoba,» ¡ 
Letrados 10 y ib y San 
Fernando 54«

A la Guardia civiL

hequísitcrias, reci
bos ce haberes y de 
presos. ¿ t hallan de ven
ta en la inipr uta, libre
aría hlograha deiwi ia- 
110 de Coitota,» calle j 
de i an Fernando núme^ 
lo ^. ^ Lct.udos 10,

Ayu ntamicntos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ''’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, Ub^’amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóiuinas, estad s 
comparativos, y todo lo 
'concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 34 y Letrados i8.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren
ta de este perió ico. 
Juzgados municipales.

Modelación impresa 
para el servicio de su* 
oticinas. &e espendeneu 
la Imprenta del Diario.

â tos Seer^mDS 
iyoQlaimeiiia
B^p^rtlmkat^ y Ma* 

tríema»
Les p'íegog-sstsdos 

para te fomsdon 4«- te 
HaUteute’ de •nbsidte y 
I^cpartíditeute por Ur- 
ritorbl, ca» d ¿uüi^oío 
dal tanto por ciento pa
ra Muníclpdes y cois g.r» 
reglo á tes dltimd^ me» 
tóess sebaite^ de veaU 
o te Isaprestte y Iltecd# 
dcHDiárlc de Ges-^feha, p 
Gúh's-4o^ 18 y Eso fcr.* 
gijádo Í4.

j»'irnñia!úhf<Tr iiKrrriitriimiiri-iTiirgrin-rtaattBtaaMt—ofiMM 
OOWSTITÜCION

Leyes municipal y proviceía, 
novurnas dé 2 de Octobre de 1877- 
anotadas y concordadae con tas de 
20 de Agosto de 1870 y 10 de Di
ciembre de 1816 düpo6icidu03 coca- 
ptomeaUrias de las mismas, â es- 
uer:

Ley electoral rcl^rmada de 
Ay bytiimieawy y de Diputadcsi I«y 
electoral novi^na de DipuUd^ A 
(W y Uy p9C9| jcaDnf WIW

. dcctcpaleai Ley electoral novísima 
de Senadjras: Apéndioe A la Ley 
prcviacial; Orgaaut ciod y a iribú 
eioaan de las Comisicnee previaoia- .

1 leg 00 mo Tribumatos t oiHonGÍíía&-ad- ■ 
i mÍQHt'’aíivoa v BF. o^ lton-icqto ante 
Ilas mismae; Legislación sobre com- '

peteacias, éxtranjeroB, ybroB pú- 
bticae, contrataeU.a de sarvicioa y ;

; obras púbdoas, meatos púciioue, 
8S'Btc4<ña focultauvadeloa eufermoa 
pobraí, Admiototramoo y Contabi
lidad da ÍaHacieada ¡lúbíioa, proco- 
dimieiito do a premie,'eieauche dé 
las pe blaotones, enai anacioa torzi- 
sa, Aeccíaeioü general da getaderoe 
y otras m.ioUa* iniit dlepoaicionos 
en fonça de notas.

leriieraedicton, sa neniada eonai- 
derabiemeata Âdlmsieada cou oolaü 
y con la doctrina di m Juciepmos i 
cis. administrât^.va, itor O, Andró» 

d Riás, Jalé da Adm^niati ación dsül 
1 Gobiertio civil de ^Ladrid, Doctor 
' en ia Faonltad de Derecho ea uaai 
| Sección08 de Derecho civil y caed- 
' nico y Derecho adiainistraUvo, 
■ ex-diputado á Corte», Vocal de la 

cuatieion y Vicapreddenta des al 
* Dipuiaeion prov acial que ha ido

de Zaragoza, ex-Profeíor auxihar ; 
^ de Derecho y Abogado dal UeiíDe ;

Colegio de Madrid. ¡
- Esta obra «e compoue da un 
1 tomo én Í.* demás 700 páginas í 
| Sa precie en toda Espaiia: trea 
" peseias.
? Obra del minino antor. —Dére- '

choaivil aragoade.—Un tomo en 8, 
' mayor de mas de 600 páginas. Su

precio en tode España cinco pesetas.
1 Loe pedidos de a^bae obras al 
i aatof, coa direcoiou al Gebieroo 
1 oi vil d a su domicilio, Sao Hago, 2, 
1 y el mismo tos* lemihrá francos de 
1 porto, próvio pago en ietra» ó libran* 
5 «as ó sellbs de Oomuaícaolouaa.
1 El autor abouael ¿6 por 100 por 
| cada, ciQGo tysapare» yae se tome»

i DERáiCtiO ADMINISTRATIVO 
i Provifloiaí y Municipal ó íraíado ge- 
1 neral Teórico-Práctico de las aíri- 

baoioues de las Diputaciones pro- 
' viacmiea y Ayaotamientos en todos 

tos ramos que por las leyes les están 
eudoarendados despuesde las retor- 
mas delà tor de 16 de iMetombrsde 
1876, por 0, Fermia Abaila, Abo
gado y Director del periódico el 
Consultot de Ms Ayaatamieotoe y 

de loi Juzgados Municipales.
Cinco tomos en 4/ mayor cou 

4000 págiuas de lectura, letra com* 
i pacta y esmeruda impresión. 
I Esta import» o liai ma obra, que ' 

■ se acaba de publicar, trata esten* i 
■' sameote de totos loi ramos de la ' 
i Admiaistracion provincial y cou- i 
i tiene la jarispraéeacia dioUda sa- ; 
j bre cada materis, la togislaeinn vi- 
; gente, model a para bandos y rs- 
' glsmentod de todas elates, y un ex- 
1 teuû «Proyecto de Oruenaoz^s ma- 
^ niciatos» que puede servir de guía, 

. para tormar loa de toi pob aoioaea 
quo nos les téngaa,ô para retormar 
toe antiguad cou arreglo á tos usos, 
neceesidadev y adetontos del ditt.

; 81 tomo L" coattone una ñ«8S- 
i ñ» historica útil desenvolvió to uto 
| díl Derecho y íégimea muntoipai, 
i besas tos tiempos más remostos basis : 
? tbeíih’pg días, y deí partiniUnr dá ‘ 
j #»|>jiA^ íHlb # 9#iUí;íí W^fg^ j

tivo de Ian diversa» Leyes Mmiici- 
patos enpañoto?, dcsto 1823 hasti 
1817, y además todo li relativo á 
la division tarritorialí derechos y 
obllg'-nciones de los cindadanos den
tro ael Mnairipio y de la provincia; 
eleccíoaes; Admitiistracion civi de 
lag orovincia»; organización y atri- 
hncioDie de las Diputad ones; g<>- 
bifli’oo y Organización de los Muai- 
ciptos; Admini^traoion local y pa- 
blicacíon de las leyes.

En 01 tome 2.* se trata del gobie’- 
no politico de loa distrit’s nmui- 
cipa lee y atribaciones de los Alcal 
des; protección y seguridad par- 
0joal; órden público; espactacnlos 
y divereionea; moral y coatambrea 
públicas; eircries: pci icía lanuioi- 
pal, de abastoo, urbana y de eons- 
trncciones 6 sea Obrai públicas, y 
termina c-n ne Proyecto de Otoa- 
naniia-* maDÍoipaSes.

Comprenda el tomo 3/ todo Jo 
refcrente á los binas de Propios y 
com íinec de los puebles, re tu racio
nes y aprevachsmtontos; montea; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayuntatnieatoa; desamo rtizacioa; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganaderis; policía 

■ mrai, aguas, caralae y riegos; mi
nas; ferro- carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégralos, etc.

El tomo 4? abraza lo relativo á la 
í qaintas y reemplazos; alojamien

tos, bagajes y auminiatros; contri* 
baciones directas; subsidio; consn- 

■ mos; derechos reales y tramisíones 
de d^miûlo; recaudaoion y procedi
miento adoiinistrativo.

Por Último, eu el tomo S.“se 
halla iodotoconcerntouts à impues- 

; toe extraer dia a ríos y de. guerra; 
: papel sedado y efectos timbrados 

005i»bilidad municipal eu iodos sus 
ramos; presupuestos locatos; conta* 
bilidad provincial y presupuestor de 

; las,Dipataainaea; iuatracoion pú¿ 
btica; eaaidad terrestre y marítima; 
igufti ralaefaiss; cementerio» y 
enierramieuios; bsoeiioacoia oh id* 

; dos sos deialtos; empleados de las 
i Diputa 10006 y Ayuatarntoatos; 
’ relacioacee entre la Iglesia y el Ea 
i tado é inri deceits de la cuesiio- 
1 sos religiosas; reipoRsabUidad dé 
[ Ayuntamieatos, DíputecíoRea y Co* 
1 misieoe? provinciales; tecorsos de 

alzada; juriedicoion y Tribo patos 
{Jout6aoioao8i cota petsaeias; vías ge- 

■ beraaUva y coctencicso admiois’ 
' tritiva y precediiaieato oeateaoiosO- 

y coGcluye oca un extenso índice 
alfabético de todo lo que conUeaen 
los oinoo tomos, para iarilííar mas 
la coagolta de todas las materias.

Esto obra es de gran utilidad pa
ra los Ay a atamientos, Alcaldes y 
Becretaños, Dipaiaoioues, emotea- 
dea de la Administracico proviu* 
ojal, coatribuyeGies, y eu general 
para toda olese de personas, cuyos 
intereses toagau relación con loa 
Municipios, ecu las Di pu tacto nea ó 
coa la Adminístraoion general dal 
Estado.

Se remite la obra 4 cuatoutor 
pauto, íráned el correo y cenificada 
por 32 pesetas.

Se venda en las principales Ji» 
brerias y ea la Administraciun de 
«El Cons nitor de los Ayuntamien
tos,* Torree, 13, Medrid. 16—13

Impí ^i «PM 4@ ú^Jdííhji,»
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